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Fe de Erratas

Resolución Ministerial N.° 283-2022-Vivienda

A solicitud del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se publica Fe de Erratas de la Resolución Ministerial N.° 283-2022-Vivienda, publicada en la edición del día 10 de octubre del 2022.

Dice:

"Artículo 9°.- Colaboración de otras entidades públicas o privadas. La Comisión Sectorial, con previo rdo de sus integrantes, puede (...)"
Debe decir:

"Artículo 9°.- Colaboración de otras entidades públicas o privadas. La Comisión Sectorial, con previo acuerdo de sus integrantes, puede (...)"
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de octubre del 2022.
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